
Cod ificación d e la s N ormas d e la Su p erin tend en cia d e Ba n c os

L IBR O I. - N ORM AS D E C ON TR OL PAR A L AS ENTID AD ES D E LOS
SECT OR ES FIN AN CI ER OS PÚB LICO  Y PR I VAD O

T ÍT ULO II .- DE LA CONST IT UCIÓ N Y EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓ N PARA EL
EJ ERCICIO DE LAS ACT IV IDADES FINANCIE RAS Y PERMIS OS DE
FUNCIO NAMIE NT O DE LAS ENT IDADES DE LOS SECTORES FINANCIE ROS
PÚBLICO  Y  P RIVADO

CAP ÍT ULO V. - NO R MA DE C AL IFI C AC IÓ N, S UPE RVISI ÓN Y C ONT RO L P AR A
LAS ENT I DA DES DE SERVI CIO S FI N AN C IE ROS T E CN OLÓG I COS; Y, DE LA
EMIS I ÓN DE L A L I CEN CI A P AR A EL EJ ER CIC IO D E L AS ACT IV I D ADES
FINT E CH DE L AS S O CIE DA DES ESPE CIA LIZ AD AS DE DE PÓS I T OS Y PA GO S
ELECT RÓN ICO S (Ca p í tu l o a g r e g a d o p o r Res o l u c i ó n Nro. SB -2 0 2 3 -0 2 4 1 6 d e 2 1 d e n o v i e m b re d e 2 0 2 3 ; 
R e f o r m a d o p o r R e s o l u c i ó n N r o . S B - 2 0 2 3 - 0 2 5 9 4 d e 1 4 d e d i c i e m b r e d e 2 0 2 3 ; r e n u m e r a d o c o n 
R e s o l u c i ó n   N r o .   S B - 2 0 2 4 - 2 0 9 2   d e   0 9   d e   s e p t i e m b r e   d e   2 0 2 4 ) 

SECCI Ó N  I. - G ENERA LI DA DES

A RT Í CULO 1.- O bj eti vo y ámbit o . La present e norm a de cont r ol t iene como obj etivo
establecer los r equisit os, polít icas, pr ocesos, procedim ient os de gestión de gobierno
corporat ivo y adm inistr ación de r iesgos, incluyendo aspect os de ciber seguridad y seguridad
de la infor m ación, aplicables par a las ent idades de servicios f inancieros tecnológico s; y, a
las Sociedades Especializadas de Depósit os y Pagos Electrónicos, para su calif icación y
emisión  de  la licencia, según corr esponda.

A RT Í CULO 2. - Pri nci pios. La r egulación, supervisión y cont r ol se basará en los siguient es
principios:

1 .   I ncl usi ón  f i nancier a:  Pr omover  el  acceso  a  servicios  f inancieros  de  calidad  par a  una 
amplia gam a de  per sonas  y  em pr esas  par a incent ivar  la inclusión  f inancier a.

2 .   T ransparenci a y di vul gaci ón: Fom ent ar la t r anspar encia en las operaciones, polít icas y 
condiciones   de   los   servicios   f inancieros,   asegurando   que   los   client es   com prendan
claram ente  los  t érm inos  y  cost os  asociados  al  servicio  f inanciero  t ecnológico  y  a  los
Servicios  Especializados  de  Depósit os y Pagos Electr ónicos .

3 .   Prot ección   del   Consumi dor:   G ar ant izar   la   prot ección   de   los   der echos   de   los 
consumidores,  incluyendo la  privacidad de los datos y  la seguridad  de la  inf orm ación.

4 .   Estabili dad  y  solvenci a  Financi era:  Pr ecaut elar  la  est abilidad  del  sist ema  f inanciero  y 
la solidez  f inanciera  de las ent idades que lo conform an.

SECCI Ó N I I. - DE LA S ENT I DA DES DE SERVI CIO S FI NA NCI ERO S T ECNO LÓG I CO S DE
CO NCESI Ó N DI GITA L DE CRÉDI TOS

A RT Í CULO 3. - Consti tuci ón. Las ent idades que otor gan cr édit os de f or m a digit al se
const it uir án com o sociedades anónim as de conf orm idad con lo dispuest o en la Ley O r gánica
par a el Desar r ollo, Regulación y Contr ol de los Servicios Tecnológicos ( Ley Fintech) , el
Código O r gánico M onetario y Financiero , las norm as em it idas por la Junt a de Polít ica y
Regulación Financiera,  y lo dispuesto en  est a norm a .

A RT Í CULO 4.- O bj eto soci al. El obj eto social de estas ent idades ser á específ ico y exclusivo
par a r ealizar las act ividades f inancier as t ecnológic as de concesión digit al de cr édit os,
excluyendo al  f inanciam ient o colect ivo,  y  no podrá cont ener  act ividades  dist intas.

A RT Í CULO  5.-  Razón  soci al.  En  la  r azón  social  o  denom inación  de  la  compañía  deber á
const ar “ ENTI DAD DE  CO NCESI Ó N DIG I TAL DE CRÉDI TOS”.
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A RT Í CULO 6. - Prohi bici ón de i nterm edi aci ón. Según lo dispuest o en el num er al 1 del
artí culo 439. 1 del Código O r gánico M onet ario y Financiero, l os pr oductos de cr édit o que se
ofr ezcan a tr avés de plataf or m as electr ónicas no im plican la capt ación de r ecursos del público
con  f inalidad de  interm ediación.

A RT Í CULO 7. - Productos. Las ent idades de concesión digit al de cr édit os solament e podr án
otor gar  los pr oduct os de: concesión  de cr édit o directo  y em isión  de t arj eta de  cr édit o.

Conf orm e al segm ent o de cr édit o deberán const ituir se las gar ant í as est ablecidas por la Junt a
de  Polí t ica y  Regulación Financiera.

A RT Í CULO 8. - O peración de t arj et as de crédito . Par a operar con el producto de t ar j et as
de cr édit o, se deber á cumplir con lo dispuesto en el Capít ulo II I “ Nor ma que r egula las
operaciones de las t arjetas de cr édit o, débit o y de pago em it idas y/ u oper adas por las
ent idades f inancieras baj o el cont r ol de la Superintendencia de Bancos” , Tít ulo I I “ Sist em a
Financiero Nacional” , Libro I “ Sist em a M onetario y Financiero” de la Codif icación de
Resoluciones M onetar ias,  Financieras,  de Valores  y  Segur os.

A RT Í CULO 9. - Las ent idades de concesión digit al de cr édit os operar án en los segm ent os
de cr édit o que cont emple la norm ativa vigente , en f unción de la t ecnologí a cr edit icia
evaluada por la Super intendencia de Bancos en el estudio de f act ibilidad presentado par a la
calif icación.

SECCI Ó N II I. - DE LA S SO CI EDA DES ESPECI A LI ZA DA S DE DEPÓSI TOS Y PA GO S
ELECT RÓ NI CO S

A RT Í CULO 10.- Constit uci ón. - Las Sociedades Especializadas de Depósit os y Pagos
Electr ónicos ( SEDPES) se const it uir án observando los r equisit os y procedim ient os
establecidos por la Junt a de Polít ica y Regulación F i n a n c i e r a . (Reformado por Resolución Nro.
SB-2023-02594 de 14 de diciembre de 2023)

A RT Í CULO 1 1. - A dmi nistr adoras de Si st emas A uxil i ares de Pago ( A SA P). Par a prest ar
sus servicios a una entidad f inanciera cont rolada y obt ener la calif icación ant e la
Super intendencia de Bancos, las ent idades observar án lo est ablecido en el Capí t ulo I V
“ Norm a de Cont r ol par a la calif icación y supervisión de las compañí as de servicios auxiliares
que prest en ser vicios a las ent idades de los sectores f inancieros público y/ o pr ivado, de los
bur ós de infor m ación cr edit icia y de análisis de r iesgo cr edit icio”, Tít ulo II “De la const it ución
y emisión de la aut or ización par a el ej er cicio de las actividades f inancieras y perm isos de
f uncionamiento de las ent idades de los sectores f inancieros público y privado” , Libr o I
“ Norm as de contr ol par a las ent idades de los sect ores f inancieros público y privado”, de la
Codif icación de las Normas de la Superint endencia de Bancos y Norm a de Riesgo O per at ivo .

A RT Í CULO 12. - Las entidades cont r oladas por la Superint endencia de Bancos que cont r at en
con las Sociedades Especializadas de Depósit os y Pagos Electrónicos ( SEDPES) y con las
Administr adoras de Sist em as Auxiliares de Pago ( ASAP) , deber án ver if icar que est as
m ant engan vigent e su calif icación par a el servicio a contr atar incor por ando la r esolución de
calif icación com o docum ent o habilit ant e del contr ato. El incum plim ient o de esta disposición
será m ot ivo de sanción a las part es contr atant es , conf orm e lo prescr it o en el Código O r gánico
M onetar io y Financiero, y en la nor m at iva vigent e , según  corr esponda.

A RT Í CULO 13.- La Super intendencia de Bancos podr á r evocar la licencia de las Sociedades
Especializadas de Depósit os y Pagos Electr ónicos ( SEDPES) y con las Administ r adoras de
Sist emas Auxiliares de Pago ( ASAP), cuando se presenten r eit erados incumplim ient os en la
prest ación de sus servicios o afect ación de los der echos del usuario f inanciero, r epor t ados
por   las   ent idades   f inancieras   y/ o   Banco   Central   del   Ecuador ,   o   evidenciados   por   el
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organism o de cont r ol; así com o , por incum plim ientos a la norm ativa de contr ol que r egula su
actividad,  o a  las instrucciones o  disposiciones im part idas  por  est e or ganism o de contr ol .

SECCI Ó N I V.- EST UDIO DE FA CT I BI LIDA D ECO NÓM I CO - FI NA NCI ERO Y MO DELO DE
I NNO VA CI Ó N T ECNO LÓ GI CA PA RA LA S ENTIDA DES DE SERVI CIO S FI NA NCI ERO S
T ECNO LÓG I CO S Y SO CI EDA DES ESPECI ALIZA DA S DE DEPÓ SITOS Y PA GO S
ELECT RÓ NI CO S

A RT Í CULO 14. - Pr evio a que las ent idades solicit en su calif icación o la em isión de la licencia ,
deber án pr esentar a la Superint endencia de Bancos el est udio de f actibilidad económ ico -
f inanciero, par a cuya def inición deber á consider ar las t asas de inter és y t arif as est ablecidas
por la Junt a de Polít ica y Regulación Financiera, o la Junt a de Polít ica y Regulación
M onetar ia, según cor r esponda ; además deberán present ar el m odelo de innovación
t ecnológica y de t ecnologí a cr edit icia de la ent idad que cont endr á dat os act ualizados ; det alle
del plan est r at égico, que incluya por lo m enos un est udio del m er cado y de la posición
compet it iva de la ent idad, m odelo de gest ión de r iesgos , la det erm inación de los pr oductos
y  servicios que of r ecer í a; y, la est r uct ura adm inist r ativa  or gánico-f uncional.

A RT Í CULO 15. - Las ent idades en el est udio de factibilidad económ ico -f inanciero y m odelo
de innovación t ecnológica, deber án incluir y acr edit ar, en la form a, m edios y condiciones ,
que cum plen con  lo siguient e:

1.  Sist ema  alt ernat ivo de transacción  ( DCA)

a)  Las  cotizaciones y  oper aciones que m ediant e sus sist em as o infr aestr uctur a se 
r ealicen.

b)  Las  condiciones  de  acceso  y  f uncionamiento  de tales  sist em as  o  infr aestructur a,  y  de 
liquidación  de  las operaciones que en est os se r ealicen.

c)  Las  est r at egias  o  cont ingencias  par a  m it igar  las  interr upciones  que  present en  sus 
sist emas.

2.  Enrut am ient o de órdenes

a)  Las  condiciones de acceso y f uncionamient o de sus sistem as o infr aestr uct ura.
b )  Las  estr ategias o cont ingencias  par a m it igar  las int errupciones  que presenten  sus 

sist emas.

3.  M odelo de  gest ión cr edit icia ( m odelo de  ot orgam ient o de cr éditos)

a)  Debe  consider ar  los  cr iterios  par a  el  t r at amiento  de  l os  conf lict os  de  int ereses  que 
puedan  surgir en  el ej er cicio de  su act ividad.

b)  Las  variables,  m étodos,  cr it erios  o  dir ectr ices  generales  que  guí an  el  proceso  de 
evaluación.

c)  M odelo de  innovación con base t ecnológica .

4.   Seguridad  de la I nf orm ación  incluida  ciber seguridad

a) Tener como r ef erencia la ser ie de est ándares I SO/ I EC 27000, ot ras norm as
inter nacionales aplicables en m at eria de ciber segur idad o las que las sust it uyan, así
como  la norm ativa vigente.

b)  Definición  clara de las f unciones  y r esponsables de  las act ividades  de la seguridad  de 
la inf orm ación  que incluya cibersegur idad .

A RT Í CULO  16. -  Pr evio  a  la  emisión  de  la  licencia  a  las  Sociedades  Especializadas  de
Depósit os  y  Pago  Elect rónicos,  las  ent idades  deber án  present ar  a  la  Super intendencia  de
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Bancos, los cont r at os de los canales a utilizar, del consumidor y de los ser vicios f inanciero s;
así como, las nor m as de gest ión de r iesgos y cont inuidad de negocio est ablecidas por la
Superint endencia de Bancos.

A RT Í CULO 17.- La Superint endencia de Bancos t r asladar á las obser vaciones identificadas
en el análisis del estudio de f actibilidad par a que sean subsanadas en el t érm ino de sesent a
( 60) dí as, vencido el m ism o , en el caso de no subsanarse las observaciones, se archivará la
solicit ud  de  calif icación  o de  em isión  de  la licencia.

SECCI Ó N V.- REQ UI SITOS CO M UNES PA RA LA CA LI FICA CIÓ N DE LA S ENT I DA DES
DE SERVI CI O S T ECNOLÓGI CO S DE CO NCESIÓ N DIG ITA L DE CRÉDI TOS ; Y, PA RA LA
EM I SIÓ N DE LA LICENCI A PA RA LA S SO CI EDA DES ESPECI A LI ZA DA S DE
DEPÓ SIT O S Y PA GO S ELECT RÓ NI CO S

A RT Í CULO 18. - Requi si t os. Apr obado el est udio de f act ibilidad económ ico- f inanciero y
m odelo de innovación t ecnológica, las ent idades presentar án la siguient e document ación e
infor m ación:

1 . Solicit ud de calif icación suscrita por el r epr esentant e legal o apoderado de la compañí a ,
en la que se est ablezca claram ent e el det alle de los pr oductos específ icos que va a
prest ar . Los adm inist r adores deber án acr edit ar exper iencia en el sist ema f inanciero de al
m enos 4 años.

2 .   For m ulario  par a  la  calif icación  publicado  en  la  página  web  de  la  Superintendencia  de
Bancos  ( Anexo 1).

3 . Copia cert if icada de la nóm ina de accionist as de la Compañía a la f echa de present ación
de  la solicit ud.

4 . Cert if icado conf erido por la Unidad de Análisis Financiero y Económico de que el
r epr esent ant e legal no est é r egistr ado en la base de dat os de per sonas con sent encia
condenat oria  por  delit os  t ipif icados  en  la  der ogada  Ley  de  Sustancias  Estupefacient es  y
Psicotr ópicas,  así  com o  por  delit os  r elacionados  con  sust ancias  catalogadas  suj etas  a 
f iscalización  previst os en el Código  Or gánico I ntegral  Penal.

5 . Copia not ariada de la escr it ura de const it ución que cont enga el est atuto social í ntegr o
apr obado  por  la  Super intendencia  de  Compañías,  Valores  y  Seguros  incluyendo  las
r efor m as efect uadas a la f echa de pr esent ación de la solicit ud de calif icación , con la r azón 
de  la inscr ipción  en el Regist r o M ercant il del r espect ivo cant ón .

6 . Copia not ariada del nombram ient o vigente del r epresentant e legal o apoder ado inscrit o en
el Regist r o M ercant il .

7 . Cert if icado de cum plim ient o de obligaciones otor gado por el Servicio de Rent as I nter nas,
y  la  Superint endencia  de  Compañías,  Valores  y  Seguros,  válidos  a  la  f echa  de  su
presentación de  la solicit ud  de  calif icación .

8 . Pr esentar los Est ados Financieros hist ór icos de al m enos un ( 01) ej ercicio económ ico,
cuando aplique, y los Est ados Financieros proyect ados a dos ( 02) años par a ent idades
nuevas o exist ent es, de conf orm idad a la Ficha Financiera publicada en la página web de
la Superint endencia de Bancos  ( Anexo 2).

9 .   Plan   de   negocios   con   la   estr uctur a   def inida   y   publicada   en   la   página   web   de   la
Superint endencia de Bancos  ( Anexo 3).

1 0. Docum ent ación que detalle la infr aest r uct ura t ecnológica, su capacidad y desempeño;
m etodologí a de adm inistr ación del r iesgo operat ivo y m atr iz de r iesgos oper ativos en la
cual se identifiquen los principales r iesgos a los que se encuent r an expuestos los s ervicios
ofert ados y los cont r oles establecidos par a su t r atamiento, conf orm e a lo publicado en la
página web de la Superintendencia de Bancos , debidam ent e escaneados, a excepción
de  la m at r iz de r iesgos oper ativos que deber á ser present ada en f orm ato XLS  ( Anexo 4) .

1 1. Planes, polí t icas, pr oceso s, pr ocedim ient os y m edidas par a la gest ión de seguridad de la
infor m ación ( incluidas las de ciber seguridad) a ser utilizadas e im plement adas en los
servicios  of ert ados  que  deber án  ser,  como  m í nim o,  l os  det er m inados  en  las  norm as
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vigentes que sobr e adm inist r ación de r iesgo operativo y t ecnológico, expidan la Junt a de
Polí t ica y Regulación Financiera , y la Superint endencia de Bancos, par a las ent idades de
los sect or es f inancieros público y  privado,  debidam ent e escaneadas,  en form at o digit al.

1 2. Planes, polít icas, pr ocesos y pr ocedim ient os para la gest ión de cont inuidad del negocio
par a los ser vicios ofer tados según cor r esponda a lo establecido en la Norm a de Contr ol
par a  gest ión  del  r iesgo  operat ivo,  em it ida  por  la  Superint endencia  de  Bancos ,  par a  las
ent idades  de los sect ores  f inancieros público y privado.

1 3. Polí t icas y pr ocesos que ser án im plement ados par a of ert ar los ser vicios de concesión
digit al de cr édit o, los cuales deber án cont ener, al m enos, lo previst o en la pr esente nor m a.

1 4. M odelo del score cr edit icio a aplicar, con los debidos sustent os de las var iables y pruebas
r ealizadas.

1 5.   Pr oyecciones  a dos ( 02) años  de  liquidez, solvencia y  pat r im onio t écnico.
1 6.   Pr ocesos digit ales utilizados par a el  seguim ient o y  m onit oreo de  los cr éditos ot or gados.

La calif icación o em isión de la licencia ot orgada por la Superint endencia de Bancos no
const it uye gar antí a r especto de la calidad del servicio a prest ar se por par t e de la em presa de
servicios f inancieros t ecnológicos o de las Sociedades Especializadas de Depósit os y Pagos
Electr ónicos,  ni la exoner a de r esponsabilidades.

SECCI Ó N VI.  DEL PROCESO  DE  CA LIFI CA CIÓ N  Y  EM I SIÓ N DE LI CENCI A

A RT Í CULO 19. - La Super intendencia de Bancos, una vez que r eciba la solicit ud de
calif icación o de licencia, según cor r esponda, la admitirá a tr ámite siempr e que cum pla con
los r equisit os exigidos  por  est a nor m a.

Admitida a tr ámite la solicit ud, la Superint endencia proceder á a verificar el cumplim ient o de
los r equisit os f or m ales exigidos  par a la calif icación  o em isión  de  licencia  de la  ent idad.

A RT Í CULO 20.- La Superint endencia de Bancos podrá r equer ir , m ot ivadament e, cualquier
document o y/ o infor m ación adicional que sea necesar ia par a verif icar el cum plim ient o de los
r equisit os y la infor m ación cont enida en la solicit ud present ada. Par a ello, concederá al
solicit ant e un t érm ino de hast a diez ( 10) días p ar a que la per sona inter esada dé cumplim ient o
a lo r equerido,  caso contr ario se archivará  la solicit ud.

Sin per j uicio de que la document ación r equer ida se present e en m edios f ísicos, deber á ser
ingr esada digit alm ent e a t r avés del m edio habilit ado par a el efect o. La Super intendencia de
Bancos podrá solicit ar, cuando lo considere necesar io, la present ación de docum ent os
originales o copias cer t ificadas por un not ario público, fí sicamente en las oficinas de este
O r ganism o de cont r ol. Los docum ent os ot orgados en el extr anj ero deber án pr esentar se
debidam ent e aut ent icados o apostillados, o t r aducidos, y de ser el caso r egistr ados, de
conf orm idad con la ley.

A RT Í CULO 21. - De consider arlo necesar io , con el propósit o de asegur ar la eficient e y ef icaz
prest ación de la concesión digit al de cr édit os conform e a lo dispuesto en la Ley Or gánica
par a el desarr ollo, r egulación y contr ol de los servicios f inancieros t ecnológicos ( Ley Fintech) ,
se podrá disponer previo a la expedición de la r esolución, la r ef orm a del est atut o social y el
increm ento del capit al pagado  de  la ent idad solicitant e.

A RT Í CULO 22. - La Superint endencia de Bancos, con base en los inform es inter nos
r espectivos y el m érit o del expedient e f orm ado, resolverá sobr e la pet ición de calif icación en
el t érm ino m áxim o de sesenta ( 60) dí as cont ados desde la pr esentación de t odos los
document os r equer idos por la norm a y que est os cum plan con las obser vaciones em it idas ,
cuando corr esponda, acept ando o r echazando, según sea el caso; decisión que será
not if icada  al r equir ent e dent r o del t ér m ino establecido.
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SECCI Ó N VII .-  PO LÍTICA S Y PRO CESO S I NT ERNO S

A RT Í CULO 23.- Polí ti cas para el ot orgami ent o de crédit os . Las ent idades, par a prest ar
los servicios, deben establecer polít icas de otorgam ient o de cr édit os digit ales que def inan
los cr it erios y pr ocesos utilizados par a evaluar la solvencia y el r iesgo cr edit icio de los
solicit ant es, de conf orm idad con las disposiciones del Código Or gánico M onet ario y
Financiero, así com o, de la Junt a de Polít ica y Regulación Financiera aplicables par a t ales
efect os.

Est as polít icas deben gar ant izar que la t om a de decisiones de cr édit o sea obj etiva, basada
en dat os precisos y no discr im inat orios. Deben incluir , entr e otr os aspect os, los cr it er ios de
elegibil idad, los lím it es de cr édit o y las t asas de inter és aplicables de conf orm idad a los
cr it erios emitidos por la Junt a de Polí t ica y  Regulación  Financiera.

A RT Í CULO 24.- Pol ít i cas, procesos y procedimi ent os de gesti ón de ri esgos. Las
ent idades calif icadas, par a pr est ar los servicios, deben cont ar con polí t icas de gest ión de
r iesgos que incluyan la identificación, m edición, contr ol y m onit or eo de los r iesgos asociados
a la concesión de cr édit os digit ales , t ales com o, r iesgo de cr édit o, de m ercado , oper ativo y
de  liquidez.

A RT Í CULO 25. - Procesos de eval uación y aprobaci ón de soli cit udes de crédi t o . Las
ent idades calif icadas, par a prest ar los servicios, deben def inir procesos par a la evaluación y
apr obación de solicit udes de cr édit o. Est os pr ocesos deben ser clar os y eficient es,
gar ant izando una r espuest a r ápida a los solicit antes de conf orm idad con lo det er m inado por
la Junt a de Polít ica y Regulación  Financiera  aplicable par a t ales ef ectos.

Deberán def inir pr ocedim ient os par a la ver if icación de la identidad de los usuar ios y solvencia
de los solicit ant es, así como par a la validación de la inform ación proporcionada a t r avés de
una adecuada infr aest r uct ura t ecnológica , de segur idad de la infor m ación y de prot ección de
dat os per sonales .

A RT Í CULO 26- Procesos de ori gi nación y desembolso de crédit os . Las ent idades de
concesión digit al de crédit os , par a su calif icación , deber án cont ar con procesos de originación
y desembolso de cr édit os que asegur en la corr ect a docum ent ación de las t r ansacciones y la
seguridad en  el desembolso de los  f ondos.

Est os procesos deben incluir m ecanism os de validación de la inf orm ación del solicit ant e, así
como contr oles par a evitar f r audes y  er r or es en  la or iginación  y  desembolso de  cr édit os.

A RT Í CULO 27.- Procesos de moni t oreo y seguimi ent o de cart era . Las ent idades deben
establecer procesos de m onit or eo y seguim iento de la cart era de cr édit os digit ales,
incluyendo el seguim ient o de pagos, la gest ión de m or osidad y la t oma de m edidas
corr ect ivas.

Deben llevar un r egistr o act ualizado de la calidad de la cart era y est ablecer procedim ient os
par a la r ecuper ación  de cr édit os en  caso de incum plim ient o por  par t e de  los deudores.

A RT Í CULO 28.- Procesos de recuperaci ón. Las ent idades calif icadas , par a prest ar
servicios f inancieros t ecnológicos de concesión digit al de cr édit os , deben est ablecer
procedim ient os de r ecuperación de cart era efect ivos éticos y aj ust ados a lo que la norm ativa
vigente establece sobr e los der echos del consumidor y usuar io en los procesos de cobr anza,
par a gest ionar los prést am os y gar ant izar la r ecuperación opor t una de los fondos pendient es.

Los  procesos de r ecuperación  de  car t er a deben incluir ,  al m enos:
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1 . Est r at egias de com unicación y not if icación a los deudores en m or a con el propósit o de
r ecor dar les sus obligaciones y  est ablecer acuer dos de  pago.

2 .   La  asignación  de r ecursos y  per sonal capacit ado par a la gest ión de m orosidad .
3 .   La evaluación de alt ernativas de r ecuper ación, que pueden incluir , por ej em plo, acuerdos

de   r eestr uct uración   de  deudas,   planes   de   pago   escalonados   o   la   r ecuperación   de
gar antí as en caso de  pr ést amos  gar ant izados.

4 . Un seguim ient o m inucioso de los pagos y el m antenim ient o de r egist r os precisos de las
acciones t om adas en  el proceso de r ecuperación de  car t er a.

5 . Las ent idades deben asegurar se de que t odas las pr ácticas de r ecuper ación de cart era
r espeten los der echos de los usuar ios f inancieros y se r ealicen de conf orm idad con las
leyes  y  r egulaciones  aplicables,  evit ando  pr áct icas  abusivas  o  coer citivas  hacia  los
deudores.

SECCI Ó N VII I. - PRO CEDI M I ENTOS PA RA LA CO NCESI Ó N DI GITA L DE CRÉDI TOS

A RT Í CULO  29.-  Procedi mi ent os  de  i denti fi caci ón  y  autent i caci ón  del  cl i ent e.  Par a  la
concesión  digit al  de  cr édit os ,  las  ent idades  deben  im plement ar  m ecanism os  de  seguridad
en sus plataf orm as, de acuer do con lo establecido en los art ículos 24, 25 y 26 de la Sección
VI I I “ Segur idad de la I nf orm ación” , del Capí t ulo V “Norm a de contr ol par a la gest ión del r iesgo
operat ivo”, Tí t ulo I X “ De la gest ión y adm inist r ación de r iesgos”, Libro I “ Norm as de contr ol
par a las ent idades de los sector es f inancieros público y privado”, de la Codif icación de las
Norm as de la Superint endencia de Bancos, así como , las norm as de protección de dat os
per sonales vigent e.

A RT Í CULO 30.- Procedi mi ent os de scori ng y m odeli zaci ón de ri esgos. Las ent idades
de concesión digit al de crédit os deber án im plement ar sist emas de scor ing y m odelización de
r iesgos par a evaluar la solvencia y el r iesgo cr edit icio de los solicit ant es ; así como, el
seguim ient o de los cr édit os desembolsados para estimar las pér didas esperadas. Est os
sist emas deben ser obj etivos y basados en dat os pr ecisos y podrán ser pr opios o
proporcionados por un t er cero.

A RT Í CULO 31. - Procedi mi ent os de gesti ón de cobranzas. Las ent idades de concesión
digit al de cr édit os deber án est ablecer procedimient os de gest ión de cobranzas par a el
seguim ient o de los pagos  de  los deudores y la gest ión  de  la m or osidad.

A RT Í CULO 32. - Procedi mi ent os de i nform es y report es . Las ent idades de concesión
digit al de cr édit os deber án m ant ener pr ocedim ient os par a la gener ación de infor m es o
r eport es cont ables, f inancieros  y de r iesgos.

Los inform es deben contener dat os r elevantes sobr e las oper aciones de la cart era de
cr édit os,  la solidez f inanciera  y  dem ás infor m ación que el or ganism o de cont r ol  lo r equiera.

SECCI Ó N  I X. - DEL G OBI ERNO  CO RPO RATIVO

A RT Í CULO 33. - Est ruct ura de gobi erno corporati vo. Las ent idades que solicit en la
calif icación o licencia, deber án aplicar los principios de buen gobierno corpor ativo,
incor por ando en sus est atut os y r eglament os, m anuales de polí t icas inter nas y en la
estr uct ura organizacional, lo previst o en los “ Pr incipios de un Buen G obierno Corpor ativo”
cont enidos en la Codif icación de las Norm as de la Superint endencia de Bancos”,
prom oviendo la t om a de decisiones, la super visión y la r endición de cuentas en la
organización.

Como part e de la estr uctura de gobierno cor por ativo se deber á incluir , al m enos, un Comité
de G est ión de Riesgos, un Comité de Audit or í a, un Comité de Tecnologí a y Seguridad de la
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I nfor m ación, así como, otr os com it és que consider en necesar ios, según su m odelo de
negocio.

A RT Í CULO 34. - Unidad de Ri esgos. Las ent idades est ablecer án una Unidad de Riesgos
que deber á cont ar de m anera per m anent e con los r ecur sos hum anos, m at eriales y
t ecnológicos necesar ios y suficient es par a ej ecutar sus f unciones. La unidad estar á
compuest a por per sonal capacit ado que dem uestr e un sólido conocim iento y experiencia en
el m anej o y contr ol de r iesgos y que sea capaz de com pr ender las m et odologí as y
procedim ient os de la ent idad par a identificar , m edir , contr olar, m it igar y super visar los r iesgos
presentes y f ut uros.

A RT Í CULO 35.- Funci ones de l os comit és y l a unidad de ri esgos. Las f unciones de los
comités pr eviament e señalados y de la Unidad de Riesgos corr esponden a las establecidas
por la Junt a de Polí t ica y Regulación Financiera y por la Superint endencia de Bancos , en las
nor m as de r egulación  y cont r ol  em it idas.

A RT Í CULO 36.- Di vul gaci ón de i nf ormaci ón f i nanci era y operati va. Las ent idades
t ecnológicas deben m antener la t r anspar encia en la divulgación de inform ación f inanciera y
operat iva. Est o incluye la publicación de infor mes f inancieros, así como la comunicación clara
de  las polí t icas, condiciones y  t érm inos  de sus ser vicios.

La ent idad debe propor cionar infor m ación adecuada par a que los client es com prendan los
costos,  los r iesgos y  los térm inos  asociados a l servicio cont r at ado .

SECCI Ó N  X.- G EST IÓ N Y A DMI NI ST RA CI Ó N DE RI ESGO S

A RT Í CULO 37. - Eval uación y cl asi fi cación de r i esgos. Las ent idades que solicit en la
calif icación o la licencia deben llevar a cabo una evaluación integr al de los r iesgos asociados
a los servicios f inancieros t ecnológicos , incluyendo los r iesgos cr edit icios, de liquidez, de
m ercado, de t asa de int er és, r iesgo de t ipo de cam bio, r iesgo operat ivo , de lavado de activos
y  del f inanciam ient o de delit os,  legal, r eputacional y  sist émico.

Deben clasif icar los r iesgos identificados y m ant ener un r egist r o act ualizado de estos, con la
f inalidad de  im plement ar m edidas de m it igación  apropiadas.

Las ent idades de servicios f inancieros t ecnológicos par a el ser vicio ofert ado deben
im plement ar lo pert inente par a la adm inist r ación de r iesgos operat ivos en sus plataform as,
conf orm e con lo establecido en el Capí t ulo V “ Norm a de Cont r ol par a la gest ión del r iesgo
oper ativo”, Tí t ulo I X “ De la gest ión y adm inist r ación de r iesgos”, Libro I “ Norm as de Contr ol
par a las ent idades de los sect ores f inancieros público y pr ivado” , y la Norm a de
Administ r ación I ntegr al de Riesgos.

A RT Í CULO 38.- Eval uaci ón de r i esgos de ci berseguri dad y seguri dad de l a
i nformaci ón. Las ent idades t ecnológicas par a el servicio of ert ado deben im plement ar
m ecanism os de m onit oreo  a sus plataf orm as.

La gest ión de r iesgos de seguridad de la inform ación incluidos los de ciber seguridad, se debe
r ealizar m ediant e una m etodologí a que le perm it a identif icar, m edir, cont r olar/ m it igar y
m onit orear los r iesgos asociados a los act ivos de infor m ación para pr eser var su
conf idencialidad, integr idad y disponibilidad; est a m etodologí a debe est ar alineada a la
m etodologí a de gest ión del r iesgo oper ativo  de la ent idad.

A RT Í CULO 39.- M onit oreo y cont rol de r i esgos operati vos. Las ent idades de ser vicios
f inancieros t ecnológicos deben im plem ent ar mecanism os de m onit oreo y cont r ol a sus
plataf orm as,  conf or m e  con  lo  est ablecido  en  la  Sección  II  “ De  la  adm inist r ación  del  r iesgo
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operat ivo”, del Capít ulo V “ Norma de Contr ol para la gest ión del r iesgo oper ativo”, Tí t ulo I X
“ De la gest ión y adm inistración de r iesgos” , Libro I “ Norm as de Cont r ol par a las ent idades de
los sect ores f inanciero público y privado” de la Codif icación de las Norm as de la
Superint endencia de Bancos.

A RT Í CULO 40.- Ri esgo de l avado de acti vos. Las ent idades de concesión digit al de
cr édit os deben im plement ar los m ecanism os, procesos y procedim ient os conf orm e lo estipula
el Capít ulo VI “Norm a de Contr ol par a la adm inistr ación del r iesgo de lavado de activos y
f inanciamiento de delit os, como el t er r orism o ( ARLAFDT)” , Tít ulo I X “ De la gest ión y
adm inistr ación de r iesgos” , Libr o I “ Norm as de Cont r ol par a las ent idades de los sect ores
f inancieros público y privado” , de la Codif icación de las Norm as de la Super intendencia de
Bancos.

SECCI Ó N XI. - CI BERSEG URI DA D Y SEG URI DA D DE LA I NFO RMA CIÓ N

A RT Í CULO 41.- Las entidades que ej erzan las actividades de Ser vicios Financieros
Tecnológicos, así com o. las Sociedades Especializadas de Depósit os y Pagos Electr ónicos
y las Adm inist r ador as de Sist emas Auxiliares de Pago ( ASAP) , deber án cumplir con lo
establecido en los artí culos 24, 25 y 26 de la Sección VI I I “ Seguridad de la I nfor m ación” , del
Capí t ulo V “ Nor m a de contr ol par a la gest ión del riesgo operat ivo”, Tí t ulo IX “ De la gest ión y
adm inist r ación de r iesgos” , Libro I “ Nor m as de cont r ol par a las ent idades de los sect ores
f inancieros público y privado”, de la Codif icación de las Norm as de la Super intendencia de
Bancos.

A RT Í CULO 42. - Pol ít i cas y procedi mi ent os de seguri dad de l a i nformaci ón. - Est as
ent idades deben im plem ent ar polít icas y procedim ient os de seguridad de dat os que
gar ant icen  la conf idencialidad,  integr idad y disponibilidad de  la inf orm ación sensible.

Est as polít icas y procedim ient os deben abordar la gest ión de cont r aseñas, el cif r ado de
dat os, el cont r ol de acceso y  ot r as  pr ácticas de seguridad .

A RT Í CULO 43.- Prot ecci ón contra amenazas ci bernét i cas. Est as ent idades deben
establecer m edidas de pr otección contr a am enazas ciber nét icas, incluyendo la det ección y
prevención  de intr usiones,  así como la m it igación  de  at aques m aliciosos.

Deben cont ar con sist em as de m onit or eo de seguridad que alert en sobr e actividades
inusuales o  pot enciales amenazas.

A RT Í CULO 44. - Pl an de r espuest a a i nci dentes de seguri dad. Est as ent idades deben
desarr ollar un plan de r espuesta a incident es de seguridad que est ablezca procedim ient os
claros par a la identificación, not if icación, contención y r ecuper ación de incidentes de
seguridad.

Deben designar un equipo de r espuesta a incidentes y capacit ar a su per sonal en la ej ecución
de este plan.

A RT Í CULO 45.- Capacit aci ón en ci berseguri dad. Estas ent idades deben proporcionar
capacit ación cont inua en ciber segur idad a su personal par a gar ant izar una com prensión
adecuada de  las amenazas y las m ej or es pr áct icas de  segur idad.

Deben  prom over la conciencia de  segur idad entr e los em pleados  y usuarios.

A RT Í CULO 46.- A udi t orí as y pruebas de seguri dad. Est as ent idades deben r ealizar
audit orí as per iódicas de seguridad de la información y pr uebas de vulner abilidad par a evaluar
la  efect ividad  de las  m edidas  de  seguridad  im plement adas,  al  menos,  una  vez  al año.
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Deben corr egir las vulnerabilidades identificadas y m antener r egistr os de las audit orí as y
pruebas r ealizadas.

SECCI Ó N XII .-  RÉG IM EN CO NT A BLE

A RT Í CULO 47.- Las entidades de servicios f inancieros t ecnológicos aplicarán el r égim en
cont able expedido  por  la Superint endencia de  Bancos.

DI SPO SI CIO NES G ENERA L ES

PRI M ERA. - Las ent idades suj et as a est a nor m a deber án dar cumplim iento a lo dispuesto en
el Código O r gánico M onetar io y Financiero; la Ley Or gánica par a el Desar r ollo, Regulación
y Contr ol de los Servicios Financieros Tecnológicos ( Ley FI NTECH) , las r esoluciones
emitidas por la Junt a de Polí t ica y Regulación Financiera , y la Junt a de Polí t ica y Regulación
M onetar ia; y, las Norm as de  Contr ol em it idas  por  la Superint endencia de  Bancos .

SEG UNDA .- Las ent idades suj etas a est a nor m a deber án dar cumplim iento a lo establecido
en el Capít ulo I “ Norm a de Contr ol par a la gest ión integr al y adm inist r ación de r iesgos de las
ent idades de los sect ores f inancieros público y privado”, del Tít ulo I X “ De la gest ión y
adm inist r ación de r iesgos”, Libro I “ Norm as de Cont r ol par a las ent idades de los sect ores
f inancieros público y pr ivado” de la Codif icación de las Norm as de la Super intendencia de
Bancos.”.
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FORMULA RI O PARA  LA  CALI FIC AC I ÓN  DE  C OMPAÑ ÍAS  DE SERVIC I OS  FI NAN CI EROS T ECN OLÓG IC OS  O
PARA EL LIC EN CI AMI EN T O DE  S OC IEDADES  ES PEC IALIZADAS  DE  DEPÓSIT OS Y  PAG OS  ELECT RÓN IC OS

L UGAR Y  FECHA D E P RESENTACIÓN:

AT OS G EN ERAL ES  DE LA C OMPAÑ ÍA:

RAZÓN SOCIAL:

N° D E  RUC:

CIUD AD DOM ICIL IO P RINCIP AL:

D IRECCIÓN:

BARRIO O SECTOR /  N° OFICINA:

NÚM ERO T EL ÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

DAT OS RELACI ONADOS  C ON  LOS S ERVI CI OS QUE OFERT A :

C LAS I FI CACI ÓN GEN ERAL DEL S ERVI CI O MAR QUE C ON  UN A
“X”

Co nces ió n D igital de Crédito s

Neo banca

Finanzas P erso nales y  Aseso ría Financiera

Sociedades Especializadas de  D epó sito s y P agos E lectró nico s



DETAL LE DE L Y/ O LOS S ERVI C I OS ES PECÍ FIC OS QUE VA  A PREST AR

( deben j usti fi c ar  l a cl asi fi cac i ón g ener al del  s er vi ci o)

NOM BRE D EL  SERVICIO

ESPECÍFICO

BREVE D ESCRIP CIÓN QUE IND IQUE SUS P RINCIP ALES

CARACTERÍSTICAS

DAT OS G EN ERAL ES  DEL REPRES ENTANT E LEGAL :

NOM BRES Y  AP ELL IDOS:

N° CÉD UL A DE  IDENTID AD :

NÚM ERO T EL ÉFONO FIJO  Y M ÓVIL :

CORREO ELECTRÓNICO:

AB OG ADO PAT ROC IN ADOR:

NOM BRES Y  AP ELL IDOS /ESTUD IO JURÍD ICO:

D IRECCIÓN P ARA NOTIFICACIONES:

NÚM ERO DE  TEL ÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

L A  VERACID AD  D E  L A  INFORM ACIÓN  CONSIGNADA  EN  ESTE  FORM ULARIO  SERÁ  D E  RESP ONSABILID AD  D E 
QUIEN L O SUSCRIBE.

FIRM A DEL REP RESENTANTE  L EGAL  O APOD ERADO
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I NV E RS I ÓN  ANUAL  RE AL  O  P RE S UP UE S TADA

Descri pción Operaci ones
Monto  P rom edi o

col ocaci ón
Monto  Total

CDC  s egm ent o  1 -

CDC  s egm ent o  2 -

Total  I nventari o -

S tock  de  Acti vos  de  l a  E m presa Uni dad Costo  Uni tari o Costo  Total

Com put adora  P ers onal -

Com put adora  S erv idor -

I m pres oras  all  in  one -

Cent ral  Telef ónic a -

Celulares -

Radios -

Cent ral  A ire  A c ondic ionado -

A m bient es  de  Trabaj o -

Total  S tock  de  Acti vos -

GAS TOS  DE  I NI CI O  DE  OPE RACI ONE S Costo  Total

Gas t os  de  adec uac ión 

P erm is os  y Regis t ro 

A lquiler  e  I ns t alac iones

V arios

Total  Gastos  de  I nversi ón -

Acti vo  Fi jo Costo  Total

Total  Acti vo  Fi jo -

I nversi ón  Fi ja  Total                                                                                                                           -
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Proyección Col ocaci ones  en CDC

Deta ll e  d e  CDC o fe rtad os
O PERACIO NES

AÑO  1

O PERACIO NES

AÑO  2

O PERACIO NES

AÑO  3
CDC seg m ent o 1

CDC seg m ent o 2

CDC Se g m e n to  1 - - -

CDC Se g m e n to  2 - - -

To ta l - - -
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Cost os Total  M es Total  Anual

G astos  de  Ar r iendo 0 - -

G ast os
G ast os admi nist rat i vos Cant i dad Suel do Suel do G ast os P. Total  M es Total  Anual

G erent e Admin./ Finan. 0,00 0,00 0,00 0,00

Secret aria 0,00 0,00 0,00 0,00

Log ist ica 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

TO TALES 0,00 0,00

G ast os M ant eni mi ent o M ensual Anual

Servicios Básicos 0,00 0,00

T O T ALES 0,00 0,00
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PRÉS TAMO  VIG ENTE  P ARA CAPITAL DE  TRABAJ O

Enti dad CDC:                    Nombr e X X X

M ont o:                                           0,00

Tasa:                                           0,00%  anual

I mp.  Solca                                     0,00

Pl azo:                                                  2  años

Peri odo Fecha Capi t al I nterés Cuot a
Saldo

Capi t al

0 dic. - 23 0,00
1 ene.- 24 0,00 0,00 0,00 0,00

2 f eb. - 24 0,00 0,00 0,00 0,00

3 m ar. - 24 0,00 0,00 0,00 0,00

4 abr . - 24 0,00 0,00 0,00 0,00

5 m ay. - 24 0,00 0,00 0,00 0,00

6 j un. - 24 0,00 0,00 0,00 0,00

7 j ul. - 24 0,00 0,00 0,00 0,00

8 ag o.- 24 0,00 0,00 0,00 0,00
9 sep. - 24 0,00 0,00 0,00 0,00

10 oct. - 24 0,00 0,00 0,00 0,00

11 nov. - 24 0,00 0,00 0,00 0,00

12 dic. - 24 0,00 0,00 0,00 0,00

13 ene.- 25 0,00 0,00 0,00 0,00

14 f eb. - 25 0,00 0,00 0,00 0,00

15 m ar. - 25 0,00 0,00 0,00 0,00

16 abr . - 25 0,00 0,00 0,00 0,00

17 m ay. - 25 0,00 0,00 0,00 0,00

18 j un. - 25 0,00 0,00 0,00 0,00

19 j ul. - 25 0,00 0,00 0,00 0,00

20 ag o.- 25 0,00 0,00 0,00 0,00

21 sep. - 25 0,00 0,00 0,00 0,00

22 oct. - 25 0,00 0,00 0,00 0,00

23 nov. - 25 0,00 0,00 0,00 0,00

24 dic. - 25 0,00 0,00 0,00 0,00

TO TALES                                     0,00               0,00               0,00

Peri odo Fecha Capi t al I nterés Cuot a
Saldo

Capi t al

0 0,00
1 2024 0,00 0,00 0,00 0,00

2 2025 0,00 0,00 0,00 0,00

TO TALES                                     0,00               0,00               0,00



I NVERSI O N FIJA

Descri pci on                                    TO TAL                      %

G astos  operacionales $                     - #¡DI V/ 0!

Total  de i nversi on f i ja $ -

Valor                       %Descri pci on

Capit al de  t r abaj o +  I nversión $                     - #¡DI V/ 0!
I m previst os $ - #¡DI V/ 0!

Total  de i nversi on corr i ent e $ -

I NVERSI O N TO TAL DEL PRO YECTO $ - #¡DIV/0!

VALOR

$                     -

Financiamiento $ -

TO TAL DEL PRO YECTO $ -

VALOR

$                     -

% PARTI C.

#¡DI V/ 0!

TASA

20, 00%

PO NDERACI O N

#¡DI V/ 0!

FINANCI AMI ENT O $ - #¡DI V/ 0! 0,00% #¡DI V/ 0!

TO TAL DEL PRO YECTO $ - C. C. P. P. #¡DIV/0!

                                             PLAN DE I NVERSI O NES                                             

I NVERSI O N CO RRI ENTE

FORMA DE FINANCI AM I ENTO

Fondos pr opios #¡DI V/ 0!

#¡DI V/ 0!

CO STO  CAPI TAL PRO M EDI O  PO NDERADO

FONDO S PRO PI O S



Presupuest o de I ngresos

CDC O FERTADO S

O peraci ones
Año 1

O peraci ones
Año 2

O peraci ones
Año 3

Seg m ent o 1 0 0 0

Seg m ent o 2 0 0 0

En US $

Preci o

Unit ari o Año 1 Año 2 Año 3

Seg m ent o 1 0,00 - - -

Seg m ent o 2 0,00 - - -

T otal  ing r esos - - -

G ast os O peraci onales M ensual Año 1 Año 2 Año 3

Sueldos 0,00 0,00 0,00 0,00

Servicios básicos 0,00 0,00 0,00 0,00

Depr eciaciones 0,00 0,00 0,00

Am ort izaciones - 0,00 0,00

Total  G ast os O peraci onales 0,00 0,00 0,00

G ast os Financier os

Preci o

Unit ari o Año 1 Año 2 Año 3

I nter és 0,00 0,00 0,00

Total  G ast os Financier os 0,00 0,00 0,00

Total  Cost os/ G ast os - - -

DEFICIT/ SUPERAVI T - - -



PERDI DAS  Y  GANANCI AS

Año 1 Año 2 Año 3

VENTAS - - -

UTI LIDAD BRUTA - - -

G astos  adm inist r ativos - - -

G astos  m ant enim ient o - - -

G astos  depreciacion - - -

Am ort ización  de  activo dif erido - - -

TO TAL G ASTO S DE O PERACI Ó N - - -

UTI LIDAD O PERACI O NAL - - -

G astos  f inancieros - - -

O t r os G astos

UTI LIDAD ANTES DE I M PUESTO S - - -

Part icipacion  de  t r abaj adores  ( 15%) - - -

UTI LIDAD ANTES DE I M PUESTO S - - -

I m puesto  a la  r ent a ( 22%) - - -

UTI LIDAD NETA DEL EJERCI CI O - - -

RESULTADO  ACUM ULADO - - -



FLUJO  DE CA JA
Año 0 Año 1 Año 2 Año 3

UTI LIDAD NETA - - -

Depr eciacion  +  Am ort ización - - -

I ng r esos  O per ativos ( vent as) - - -

Total  I ngresos - - -

DESEM BO LSO S

( - ) G ast os Fijos

G astos  adm inist r ativos - - -

G astos  m ant enim ient o - - -

Total  Cost os y G ast os - - -

I ngresos -  Cost os y G ast os - - -

I nter es - - -

Pag o de  Capit al - - -

Total  ant es  part i cipación - - -

Part icipacion  de  t r abaj adores  ( 15%) - -

I m puesto  a la  r ent a ( 22%) - -

FLUJO  NETO  G ENERADO - - -

Saldo  I nicial - - -

Saldo  Final - - -

FLUJO  O PERATI VO  PARA EL CALCULO  DEL TI R - - - -

TM AR                       #¡DI V/ 0!

TI R                          #¡NUM! 

VAN                         #¡DI V/ 0!



BALANCE GENERAL

Año 0                   Año 1                   Año 2                   Año 3

AC T I VO C ORRI EN T E

Caj a/Bancos - - - -

I nvent arios . - - -

T OTA L  AC T I VO C ORRI EN T E - - - -

AC T I VO FIJO - - - -

(-) D epreciación acum ulada - - -

T OTA L  AC T I VO FIJO - - - -

C ostos  de c onsti tuc i on - - - -

(-) Amo rtizació n acum ulada - - -

T OTA L  AC T I VO DI FERI DO N ET O - - - -

T OTA L  AC T I VOS - - - -

PASI VO C ORRI EN T E

2 2  %  Im puest o  a  la renta - - -

1 5  %  t rabajado res - - -

T OTA L  PASI VO C ORRI EN T E - - -

PASI VO LA RG O PLA ZO

Pr estam o Bancario - - - -

T OTA L  PASI VO LA RG O PLA ZO - - - -

T OTA L  PASI VOS - - - -

PAT RI MONI O

Capit al Social - - - -

Ut ilidades  Retenidas - - -

T OTA L  PAT RI MONI O - - - -

T OTA L  PASI VOS +  PA T RI MONI O - - - -



DEPR ECIACIÓ N  DE ACTIVOS

Vehículo Unidades Costo Unit.

Porc. Valor

Residual Costo Total

Porc. Valor

Residual

Nº años de

vida Anual

Am bientes de T rabaj o - - - - 20% 5 -

Total - -

Equipos de Computación Unidades Costo Unit.

Porc. Valor

Residual Costo Total

Porc. Valor

Residual

Nº años de

vida Anual

Com putadora de es c ritorio
Com putadora Servidor

0 0 - - 33,33% 3 -
0 0 - - 33,33% 3 -

Total - -

Equipos de oficina Unidades Costo Unit.

Porc. Valor

Residual Costo Total

Porc. Valor

Residual

Nº años de

vida Anual

Im pres ora all in one 0 0 - - 10,00% 10 -

Total - -

M uebles de oficina Unidades Costo Unit.

Porc. Valor

Residual Costo Total

Porc. Valor

Residual

Nº años de

vida Anual

Es c ritorios 3 0 - - 10,00% 10 -
Sillas 3 0 - - 10,00% 10 -
Central T elef ónic a 3 0 - - 10,00% 10 -
Arc hivadores 0 0 - - 10,00% 10 -

Total - -

Total depreciación                                                                                            -



A nexo 3

PL AN  DE N EG OC I OS

1 )    A DMIN IST RAC I ÓN Y  PLA NIFI C AC I ÓN DEL PR OYECT O. - 

a.    Adm inistració n
b.    Organigram a
c .     D istribució n de  funcio nes y respo nsabilidade s
d.    Go bierno  Co rpo rat ivo
e.    P lan e straté gico: m isió n, v isió n y o bje t ivo s e st rat é gicos
f.     FOD A de l proy e cto
g . D e t alle de pro ce sos de lo s se rv icio s a o fe rtar po r part e de la

c om pañía (Flujo gram a inst itucio nal de l proce so y narrat iv a de l
m ism o),  de bidam ente  e scane ado s.

2 )    A NÁLISI S DE  MER CA DO Y C OMERC IA LI ZA CI ÓN . -

a. Análisis de l M acro ento rno : Ele me nto s e xte rno s que pue de n
influir y afec tar al pro y ecto (Análisis P ESTEL: Variables P o lít icas,
Eco nó m icas,  So ciales,  Te cno ló gicas  y L e gale s) .

b.    Análisis de l Me rcado  Espe cífico :

i.    Cre cim iento  de l se cto r y  su e vo lució n
ii. D em anda: De talle de lo s principales cliente s, líne a de

pro duct o (s), t ipo de m e rcado (local, internacio nal),
po de r de ne go ciac ió n de lo s com prado res
( Im po rtancia de l com prado r e n lo s resultado s,
se nsibilidad de l com prado r al precio , se gme nto s o
nicho s ex ist e nte s, hábitos de co m pra, grado de
fide lizació n.

iii. P rov ee do re s: Detalle de los principales prov ee do res,
líne a de pro ducto (s), me rcado (lo c al, inte rnacio nal),
po de r de ne go c iació n de lo s pro ve edo res, fiabilidad
e m presarial y t é cnica, dispo nibilidad de prov e e do res
sustitut os, co sto s del prov e e do r e n relac ió n co n el
prec io  de l pro duct o final.

c .     P ro ducto/ Se rv icio (especificar). 
d.    P rec io .
e . Canales de distribución (m árge ne s, co ndiciones de

c o nt ratac ió n, garantías, e tc.)
f. Est rate gias de Ventas: M edio s de lo s que se dispo ndrán para

que e l pro ducto o serv icio se a po sicio nado e n lo s clie nte s y
c anale s  de come rcializac ión.

3 )    E VA LUAC I ÓN  FI NA NC IERA DE L  PROYEC T O. –

a.    Est ructuració n financie ra de l  proy ect o:

i.    P lan    de    inv ersio ne s,    clasificació n    y    fue nte s    de



financiam iento
ii.    D e prec iacio ne s   de   act iv o s   fijos   y   am o rtizacio nes   y 

act ivo s  de fe ridos
iii.    P ro gram a de v entas
iv .    Gasto s   de   adm inist ració n,   ve ntas   ( Com isio ne s   % )   y 

financiero s
v .    Re sume n de co sto s y gastos

v i.    Capital de  t rabajo
v ii.    Flujo  de  c aja  (com parat iv o co n y  sin financiam iento )

v iii.    D e t alle    de    las    pro ye ccione s    de    ingreso s    (v e nt as 
pro y ect adas)

b.    Ev aluació n de l  pro ye cto :

i.    P rincipales crite rio s  de  ev aluació n 
ii.    P unto de  equilibrio

iii.    Índice s  financiero s: 
C.    L iquide z
D .    Re to rno (VAN,  TIR, RO E y ROA)
E.    Eficie ncia
F.     Apalancam ie nto
G.    Ro tac ió n
H.    Com po sic ió n de act iv os 

c .     M ane jo  de l Cliente po st  vent a:

i.    Aplica  e n  e l  caso  de  que  la  com pañía  te nga  co nt acto 
dire ct o co n e l co nsum ido r financiero

ii.    Organigram a   de   ate nció n,   m ajeo   y   canalizació n   de
que jas  de l  co nsum ido r  financiero  re spe cto  al  se rv icio 
financiero t ecno ló gico .



A N EX O 4

DETA LLE DE IN FRAEST R UCT URA  TECN OLÓG IC A

El de talle de  la infrae st ructura t e cno ló gica de berá incluir  al  me no s:

1 )    D iagram a de  re d de  dato s

2 ) L istado de e quipo s t e cno ló gicos co n sus principale s caract e ríst icas tale s c omo :
no m bre de l e quipo , mo de lo , capacidad de disco y me mo ria; así com o , los
aplicativo s, sist em a o pe rat iv o y bases de dato s que se usarán para dar el se rv icio,
e spe cificando su v e rsió n, la ubicació n física de l ce ntro de pro ce sam ie nto de dato s
principal y  alte rno .

3 )    M atriz de Rie sgo s:

a.    D e be rá  de t allar  los  principales  riesgo s  a  lo s  que  se  e nco nt raría  e xpuest a 
la e m pre sa e n los  se rv icio s o fe rtado s

b.    Fact o r  de  rie sgo o pe rat ivo que  lo o c asio na
c .     P ro babilidad de o curre ncia e  im pac to 
d.    Niv e l  de riesgo
e .    Co ntro les y  plane s de m itigació n de rie sgo s
f.     Rie sgo residual  co n su co rre spo ndie nte  im pacto  y probabilidad




